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SENTI]NCIA INTERI,OCUTORIA DEL TRIBUNAL CONS'I'ITUCIONAL

Lima. l5 de oclubre de 2018

Pertnno cl 29 de agosto de 2014, cste T¡ibunal estableció, cn el
ento 49, con carácte¡ de precedenle, que se expedirá sentencia interlocuto a

ASUNTO

Recurso de ag¡avio constitucional interpuesto por los señores Jual1 Bautista
Sirlupn García y Maria Ysabel Oliva¡i Jara dc Sirlupu contra la resolución de fojas 67,
de lecha 19 dejunio de 2017, cxpedida por la Cuarta Sala Civil de la Corle Superior de
Justicja de [,ima, que declaró improcedente la demanda de autos.

T'UNDAMt,]N1'OS

I.ln lencia emitida en cl Expcdienle 00987-2014-PA/'I'C, publicada en el diario

dictada siD más trámite, cuando se prcscnte alguno de los siguicntcs
stos, que igualmentc está1 contenidos en el aftículo 11 del Reglamcnto

Normativo del Tribunal Consti¡uciotul

a) Carezca de t'undamentación la supuesfa vulneración que se invoque.
b) [-a cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

lrascefldencia constitr¡cional.
c) [,a cuestión de De¡echo invocada contradiga un precedente del Tribunal

Conslitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. E11 el presente caso, se evidencia que el rccurso de agravio no está rel'erido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta cu¿lidad cuando no está ¡elacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un dcrccho fundamental; cuando no se relaciona
con un asunto malerialmente exchrido del proceso de tutela de que se trate; o,
linalmente, cuaDdo lo preleÍdido no alude a un asunto que requiere una tutela de
especial urgencia.

J. I.lxp¡esado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamen¡o 50 de
la senlencia emitida en el Expedjente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no rcviste
especial trascendencia conslitucional cn los siguientes casos: (1) si una futura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona ningún conflicto de relevancia
constitucional. pues ¡o existe lesión que comprometa el derecho fundamental
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4. Iln el presente caso, la parte demandante solicita la nulidad de la resolución de

constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urge¡te e1 de¡echo
constitucio11al invocado y no median razoncs subietivas u objetivas que habiliten a
este órgano colcgiado pam emilir un pronunciamiento de londo.

1éch¿ agosto dc 2015 (Casación 414-2015 t,a Libe ad), expedida por lá Sala

lucrado o sc t¡ata de un asunto que no corrcspo¡de resolver en la via

siloria de la Cortc Sup¡ema de Justicia de la República (i 19), que
mprocedente su recurso dc casación que interpuso en cont¡a de la sentencia
de fecha 24 de julio de 2014, en el ext¡emo que deciaró inlundada su

nda rcspecto de doña Janet Romero Arévalo, en el prcccso sob¡e otorgamiento
de escritura pública incoada en conlra de la sociedad conyugal conformada por don
Men Hr,¡a Leór Yong y doña Janet Romero Arévalo (Expediente 00631-2012).

5. Los recurrentes alegan que la resolución cuestionada vulnera sus derechos
fundamentales a la lutela jurisdiccional efectiva y al debido proccso, en su
manifestación del derecho a la debida molivación de Ias resoluciones judiciales y
del derecho de defe¡sa, toda vez que no cuenta con una motjvación suficiente sob¡c
la participación de doña Janet Romero Arévalo (codemandada en e1 proceso
subyacente), a pesar de que en un prolu¡ciamiento ante¡ior (Casación 1765-2013
La Libeñad). se ordcnó a la instancia infcrior realice una exhaustiva valoración dc
los rrredios probalorios aportados y la aplicación del arlículo 227 delaLey 26102.

6. No obstante lo alegado por la parte actora, esta Sala del Tribunal Constitr.¡cional
considera que no puede soslayarse que, en puridad. el fundamento de su reclamo no
iucide et1 el contenido constitucionalmente protegido de sus derechos
fundamentales alegados, pues 10 que puntualmc¡te objeta es la apreciación ju dica
realizada por los .jueces que conocieron la resolución objetada. Por lo tanto. no
coÍesponde emitir un pronunciamiento de fondo, ya que el me¡o hecho de que los
recurrc¡tes disientan dc cllo no significa quc no exista justificación o que, a la luz
de los hechos del caso, sea aparcnte, illcongruente, itlsullciente o incurra en \irios
de motivación interna o extema. Por consiguiente, no corresponde cmitir un
pronunciamiento de lbndo.

7. En consecuencia, y de lo expuesto en ios l'undamentos 2 a 6juprd, sc verillca que
cl presente recurso de agravio ha incu¡rido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del l'u¡damento 49 de ia senrencia emirida en el Expcdiente 00987-2014-
PA/TC y en cl inciso b) del artículo 1l del Rcglamento Normativo del T¡ibunal
Clonstitucional. Por esta razón, coüesponde declarar, sin más trámite, improcedentc
el recur.o de ¡gravio conslitu(ional.

I



ii' -. 4lw
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ESPINOSA-SALDAÑA

Por estos fundame¡tos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barera, convocado para dirimir la discordia suscitada po¡ el voto singular del
magistrado Ferrero Costa,

Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Bar¡era.

RESUELVE

I)cclara¡ IMPROCEDEN'I'E cl rccurso de agravio constitucional porque la cuestión de
derecho contcnida e¡ el recurso carecc de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifiquese

SS,

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
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FUNDAMENTo DE voro DEL MActsrLA.Do EsplNosA-sAr.DAñA
BARRER{

Coincido con Io resuello en tanto y en cuanlo lo alegado no incide de rnanera direcla,
negativa, concreta y sin jusliticación razonable en los derechos invocados (tutela
judicial efectiva y debido proceso, cn sus manif¿stacion€s dc debida motivación y
defensa).

s.

EsPrNosA-SALDAñA BARRErr4. L4/a

o:

17a? t^ (/*-¡
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VO'I'O Sf NGULÁII DEI, MAGISTRADO FERRERO (]OS'I'A

(lon la potcstad quc me otorga la Conslilución, y con el mayor respeto por la poncnri;r
dc mi colega magistrado. emito el presette voto singular, para exprcsar respetuosamente
qL¡e disiento del precedente vinculantc cstablecido en la Sentenoia 00987-2014-PA/TC,
SEN IINCIA INTI:RI.OCU1'ORIA DENEGATORIA, por los ft¡ndamentos quc a

continuación cxpongo:
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I]I, ,I.RIBI]NAI, 
CoNS.I I.UCIoNAI- CoIlTo CoRTE Df, REVISIóN o fALLo Y No DE

c^s.\ctÓ\

I-a Constitución dc 1979 c¡có el -lribunal de Garantias Constitucionales como
instancia dc casación y la Consrilución de I991 convirtió al Tribunal Constitucional
cn instancia dc l'ailo. La Constitución del 79, por primera vcz en nuestra histori¡
consti¡ucional. dispuso la creación dc un órgano ad froc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar Ia supremacía constitucional y la vigencia plena
dc los dcrcchos lindamentales.

i,a I-cy Fundamcntal dc 1979 cstableció quc el T¡ibunal de Gaúntias
Conslitucionales era un órgano de control de la Constilución, qur: tcnia jurisdiccion
en lodo el territorio nacional para conocer, en tía de casacíón, de los habeas corpus
y an]paros denegados por ei Poder Judicial, 1() que implioó que dicho Tribunal no
conslituia una instancia habiljtada para fallar cn lbrma definitiva sobre la causa- Es
dccir. no se pronunciaba sobrc los hcchos invocados como amenaza o lesión a los
dereohos reconocidos en la Constitución

3. lir cse sentido, la Lcy 23385. Lcy Orgánica del Tribunal de Garanlías
Constituciolales. vige[le e¡ ese momento, estab]eció, en sus articulos 42 al46, que
dicl,o órgano. al encontra¡ una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado cn forna cr¡ada o l'ra incurrido en graves vicios proccsales en la
tranrilación y resolución dc la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
scñalar la deliciencia, devoh.erá los actuados a la Corte Suprema de Justioia de la
I{epública (reer,vio) para que emila nuevo lallo siguiendo sus Iineamientos,
procedimiento quc, a todas luces, dilataba en exceso los proccsos consfitucionales
nrencionados.

lil modclo de tutela a11te amenazas y vulncración de derechos fl¡e seriamentc
modilicado cn la Constitución de 1993. En primcr lugar, se amplían los
mecanismos de tutcla dc dos a cualro, a sabet, habea"^ r'orpus, ampato, hobeas datu
y acción de cr¡mpli¡1ienlo. En segundo lugar, se crea al'l'ribunal Constitucional
cuno ólgano dc controi dc la conslitucionalidad, aun cuando la Co¡stilución lo
caliljca crróneamente coüio "órgano de control de la Constitución'. No obstante, en

.i
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m¡lcria de proccsos conslillrcioüales de la libcrtad. la Constitucióo cstablece clue el
-l ribunal Constitucional cs instancia de revisión o fallo.

5. Cabc scñalar que la Constitución Política del Perú, en su a¡tículo 202, inciso 2,
prescribe clue cor¡csponde al 'l¡ibunal Constitucional "conocer, en última y
lel¡ ititq ¡nslanc¡d, l.ts resoluciokes denegatorias dictadas en lot procesos de

habeas corpus, amparo, habeas dato y acción de cumplimienlo". Esta disposición
conslitucional, desde una posición de franca tutela de los de¡echos fundamentales,
cxige t¡ue el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos dc quien se

estima amcnazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendria mandatos esenclalcs dc la Constitución, coño son el principio de

del'e¡sa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de Ia
sociedad y dcl lrstado (articulo 1), y "la obser|anci!1 del debido proceto y tutela
juri.sdiccbnal. Ningtrna persona pue.le ser destiada de ld jur¡sdicción
predelerminadu por lct ley- ¡1¡ .totúeÍidd a ptoced¡m¡ento dislinlo de los pre|iamenfe
esfublecidos, n¡ jLtzgada por órgano"^ jurisdiccionules de excepc¡ófi n¡ for
comit¡ones er^pecidles creadas al efecto cualquiera sea su denominación".
consagrada en el afiículo 139, inciso 3.

6. Corno se advie e, a dilerencia de lo que aco[tece en otros paiscs, cn los cua]es el

acceso a la í¡ltima instaücia constitucional ticnc lugar por la vía del cerliorori
(Sr¡p¡cma Cortc dc los F)stados llnidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un ólgano suprcmo dc interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
cn los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de sr¡ dqccho en scdc dcl Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
cstá en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, sc

debe abrir la vía conespondiente pa¡a que el T¡ibunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apeñura de esta vía solo se producc si sc pcrmite al
peticionante colabomr con los jueces constitucionales medjantc un pormcnorizado
.rnilisis dc lo quc 'c prctcl,dc. dc lo quc 'c in\ocd.

l,lt, DEII¡tcIIo a suR oiDo coMo NL\N|t'EST^ctó\ DE L,t DE||OCRATIZACIóN DE t,os
PRO( rsos Co¡_srlrtrctoNALlrs DI LA LIBEttTAD

8. l-a ¿dr'¡inistración de juslicia conslitucional de la libertad que brinda el Iribunal
Constituoional. desde su creación, es respellrosa, como coüesponde, del derecho de

ryvl

7. [,o constitucional es escuc]'ur a 1a parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un lribunal Clonstitucional constituyc el más
cfectivo medio de def'ensa de los derechos fundamentales fiente a los podercs
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbit¡ariedad.
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dcl'cnsa inherenle a toda persona, cuya manifestación p maria cs el de¡echo a scr

oido con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso cn el cual se

dclcrnrilrcn .rr. derechos. inrcrc.e. ) obligacio¡c..

9. Prccisamente, mi alcjamicnto respeclo a Ia emisión de uÍa resolución constilucional
sin realizarsc audiencia de vista está rclacionado con la defensa, la cual, sólo cs

el'ectiva cuando el justiciable y sus abogados pLLeden exponcr. de manera cscrita y
oral, los argumcDtos pefinenles, concretándose el priDcipio de inmcdiación qLre

debc regir cn todo proceso constitucional.

10. Sobre la intcNcnción de las pafies, corresponde señalar que, en tanto que la
potcslad dc adminislrar justicia constituye una manii'estación del poder que el

Estado oslelta sobre las personas, su ejercicio resulla constitucional cuando se

b¡inda con estdcto respcto de los derechos inherentes a todo ser humano, 1o quc

incluyc el derecho a ser oido con las dcbidas garanlías.

11. Cabe añadir que la participación di¡ecta de las paúes, en defensa de süs intereses,
quc se coÍrccde en la audiencia de vista. también constiluye un elemento quc

dcmocraliza el proceso. De lo contrario, se decidi a sobrc la eslera de interés de

una peÉona sin pcrmiti¡le alegar io conespondiente a su favor, Io que resullaría
cxoluyente y antidcmocrático. Además, el TribL¡nal Constitucional tiene el deber
ineludiblc dc optimizar, en cada caso co¡creto, las razones, los motivos ), los
argumentos que iustiflcan sus dccisiones, porclue el Tribunal Constitucional sc

legitima no por ser un trib!¡nal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficicnte las razones de derecho y de hecho relevantcs en cada

caso qr¡e resuelvc.

12. Iln ese sc¡rtido, la Cofe Interame cana de Derechos llumanos ha establecido que el

dcrccho de delensa "oblígu ul [,sla¡o a trctar dl indiriduo en Íodo momento como
un tardaiero sujelo deI proceso, en cl nár an¡lin s¿n J¿ J¿ ¿stc lonLepto, ! no
simJ)lcmente colno ob¡elo del mi"^mo"t,5 que "pLtru quc lxitl¿ d¿b¡do froceso legatl
es prcc¡so que n ¡u"1íc¡able pueda hacer vdlel sus derechos y delénder sus

¡nlercses en..lórma efect¡to y en co¡ldiciones de igualdad procesdl con olros

iüsÍíciables'".

r (lo(c IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009.
párral-o 29.
2 Corte IDH. Caso llilairc, Constanline y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia dcl 2l de junio de 2002, párrafo 146.
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13. lrl modclo de 'inslatrcia dc iallo" plasmado en la Constitt¡ción ¡o pucdc ser

dcsviduado por el I bunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal cs su in1érprete supremo. pero no sü relbrmador, toda

vcz que como órgano constituido también está sometido a la CoNtitución.

14. Cuando se aplica a un proccso constitucional de la libertad la denominada

"scntcncia interlocutoria". el recurso de agravio constitucioral (RAC) pierde su

verdadcra cscncia juridica, ya que el Tribunal Constitucional no ticne compelencia
para "rcvisar" ni mucho menos "rccalificar" elrecurso de agravio constitucionai.

15. De conlormidad con los arlículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, cl
'l'ribu¡al Constjtucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Jr¡dicial. Al T¡ibunal lo que le conespondc es conocer del

RAC y pronunciarse sob¡e el lbndo. Por ende, no lc ha sido dada la competencia de

rcchaza¡ dicho recurso, sino por cl cont¡ario de "co¡ocer" lo que la partc alega
( unro Ln agr¡\'ro qtlc lc catl." indt ftn'i.n.

16. Po¡ otro lado. la "sentencia interlocuto¡ia" estabiecc como supuestos para su

aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

rcquiere ser aclarado, justiñcado y concretado en supr¡estos especificos, a saber,
identificar en quó casos se aplicaría. No hacerlo, no defini¡lo, ni justilicarlo,
corlvie¡tc cl cmplco de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría

afcctar, entre otros. el derecho l'undamcntal de delénsa, en su manifestación dc ser
oído con las debidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carenles de predictibilidad, afectando noublemente a los justiciables. quienes

tendrían quc adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su

rcspcctiva demanda.

17. Por lo demás, mtnai ¡s mutund¡t. el precedente vinculante conlenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señaiado por el Tribunal Constitucional en otros
l¡llos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-PIIC/'|C). Del r¡ismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal dc los procesos constitucionales de la libertad (supleto¡iedad, vía prcria.
\'ías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, ctc.).

18. Si¡ cmllargo, cl hccho dc quc k)s procesos constilucionales de 1a libeltad sean de

un¡ naturalcza proccsal distil1ta a la de los procesos ordiDarios no collstjtuyc un
lnotivo pdra que se pueda dcsvifuar la esencia principal del recurso de ag[r\ io
conslitucional.
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19. Por tanto, si sc tiene en cuenla clue la jL¡sticia en scdc constitucional representa la
última posibilidad para proteger y rcparar los derechos l'undamentales de los
agraviados, voto a l'avor de que cn cl presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que gamnliza quc c1 I¡ibunal Constitucional, e¡ tanto instancia última y

dcfiniliva. sea la adecuada para poder escuchar a las personas afecladas en sus

derechos esenciales cuando no cncuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmclltc si se ticne en cuenta que, agotada Ia vía constitt¡cional, ai justiciable
solo le queda el camino dc la jurisdicción internacional de protección de dcrcchos
humanos.

20. Como aljrmó Raill ferrero Rebagliati, "la del'ensa del derecho dc uno es, al mismo
tiempo, u11a dclensa tola] dc la Constitución, pücs si toda garantia constitucional
cntlaña cl acceso a la prcstación jurisdiccional, cada cual al defender su de¡echo
está delendiendo el de los dcr¡ás y el dc la comunidad que resulta oprimida o
cnvilccida sin la protecc ión i udicial auténtica".
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